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Comisión Especial de 

Normativa Interna. 
DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA. 

M I N U T A 
 

DÉCIMA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

DE NORMATIVA INTERNA DEL IEPC-GRO 

FECHA: 22/10/2021 HORA DE INICIO: 12:00 HORA DE TÉRMINO: 12:36 

LUGAR ENLACE VIRTUAL: https: //meet.google.com/otz-rzcd-ssw 

 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 

siendo las doce horas, del día veintidós de octubre del año dos mil veintiuno, 

atento a lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 36, 38, fracción II, 39, 40, 46 y 73 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, presentes en el enlace: https: 

//meet.google.com/otz-rzcd-ssw, se reunieron de forma virtual las y los 

integrantes de la Comisión Especial de Normativa Interna de este Instituto, con la 

finalidad de celebrar la Décima Sesión de Tipo Ordinaria. En dicha sesión se 

encontraron presentes, la Consejera Presidenta C. Azucena Cayetano Solano, los 

Consejeros Electorales Integrantes CC. Edmar León García y Amadeo Guerrero 

Onofre; así como el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC 

Guerrero y el C. Daniel Preciado Temiquel, Encargado de la Dirección General 

Jurídica y de Consultoría y Secretario Técnico de la Comisión; de igual forma, las 

representaciones de los partidos políticos acreditados ante este Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Lorenzo González Muñoz, 

representante suplente del Partido Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra 

Chávez, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional; Daniel 

Meza Loeza, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática; 

Marco Antonio Parral Soberanis, representante propietario del Partido Movimiento 

Ciudadano; Juan Manuel Maciel Moyorido, representante propietario del Partido 

Verde Ecologista de México; Isaías Rojas Ramírez, representante propietario del 

Partido del Trabajo y Gerardo Robles Dávalos, representante propietario del 

Partido Morena; para desahogar el siguiente proyecto del Orden del Día que con 

oportunidad les fue circulado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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ORDEN DEL DÍA 

 

 Pase de lista, para verificación del quórum legal. 

 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

2. LECTURA DE LA MINUTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. APROBACIÓN 

EN SU CASO. 

 

3. INFORME 011/CENI/SO/22-10-2021, RELATIVO A LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA 

EXTERNA E INTERNA PUBLICADA EN EL APARTADO DE MARCO LEGAL DE LA PÁGINA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

4. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO 013/CENI/SO/22-10-2021, RELATIVO AL 

ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR LA INTEGRACIÓN PARITARIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE ILIATENCO, GUERRERO, EN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2021-

2022. APROBACIÓN EN SU CASO. 

 

5. ACUERDO 001/CENI/SO/22/10/2021, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA ROTACIÓN DE LA 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

6. INFORME PARCIAL DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL CONSEJO GENERAL DE 

ESTE INSTITUTO CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-OCTUBRE DE 2021. 

 

7. ASUNTOS GENERALES. 

 
Para dar inicio a la presente sesión de trabajo, la Consejera Presidenta de la Comisión 

C. Azucena Cayetano Solano, dio la bienvenida a la sesión virtual a los Consejeros 

integrantes de la Comisión y a las representaciones de los partidos políticos; 

posteriormente, para declarar formalmente instalados los trabajos de la Comisión, 

solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista de asistencia de los 

integrantes de la Comisión y declarar la existencia del quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Secretario Técnico C. Daniel Preciado Temiquel, manifestó: Que para 

el desarrollo de la Sesión Ordinaria se encontraron presentes de manera virtual la 

Consejera Presidenta de la Comisión y los dos Consejeros Electorales integrantes de la 

misma; así como siete representaciones de los partidos políticos acreditados ante este 

Instituto Electoral. Por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 36, fracción VI, 

50 y 53 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se declaró la existencia de Quórum legal para 

llevar a cabo la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Seguidamente la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión 

declaró formalmente instalados los trabajos de esta Comisión, por lo tanto, con 

fundamento en el artículo 33, fracción II, del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

solicitó al Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos del proyecto del Orden del 

Día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

De acuerdo a la instrucción, el C. Daniel Preciado Temiquel, Secretario Técnico, informó 

a las y los integrantes de la Comisión, que el proyecto del orden del día previsto estaba 

compuesto de siete puntos, el cual ya había sido circulado a las y los integrantes de 

esta Comisión para su conocimiento con debida anticipación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Posteriormente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

expresó a las y los integrantes de la misma, que estaba a su consideración los puntos 

del proyecto del Orden del Día con el que se había dado cuenta, por si alguien 

deseaba hacer alguna observación al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al no haber observación alguna, la Presidenta de la Comisión solicitó al Secretario 

Técnico someter a la aprobación el orden del día propuesto, el cual, atendiendo a la 

indicación, lo sometió a votación de manera nominal, aprobándose por unanimidad 

de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En desahogo del Segundo Punto del orden del día, la C. Azucena Cayetano Solano, 

Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico, diera cuenta a los 

integrantes de la Comisión del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el C. Daniel Preciado Temiquel, Secretario Técnico de la Comisión, 

señaló que el segundo punto del Orden del Día, corresponde a la lectura de la minuta 

de la Novena Sesión Ordinaria, celebrada por esta Comisión, el día veintinueve de 

septiembre del dos mil veintiuno, aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta, solicitó al Secretario Técnico, sometiera a 

consideración la dispensa de la lectura de la minuta, así como la aprobación de la 

misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Atendiendo a la indicación dada por la Presidenta de la Comisión, el C. Daniel 

Preciado Temiquel, Secretario Técnico de la Comisión, sometió a la consideración y 

aprobación de la Consejera y Consejeros Electorales integrantes de la Comisión, la 

dispensa de la lectura de la minuta, así como la aprobación de la misma, por lo que 

después de formular la consulta respectiva señaló que tanto la dispensa de la lectura 

de la minuta como el contenido de misma se aprobaron por unanimidad de votos. - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta C. Azucena Cayetano Solano, solicitó al 

Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - 

 

Por lo que, atendiendo a lo solicitado el Secretario Técnico C. Daniel Preciado 

Temiquel, informó que el siguiente punto del orden del día correspondía al punto 

número tres, consistente en el INFORME 011/CENI/SO/22-10-2021, relativo a la revisión y 

actualización de la normativa externa e interna publicada en el apartado de marco 

legal de la página Web, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, en el cual dio una explicación sucinta del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión C. Azucena Cayetano Solano, 

dejó a consideración de las y los Integrantes de la Comisión el contenido de este 

informe, por si alguien deseaba hacer alguna observación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al no existir comentario al tema anterior, la Consejera Presidenta C. Azucena Cayetano 

Solano, solicitó al Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día.  

 

Por lo que, atendiendo a lo solicitado el Secretario Técnico C. Daniel Preciado 

Temiquel, informó que el siguiente punto del orden del día correspondía al punto 

número cuatro, consistente en el análisis y discusión del Dictamen Técnico 

013/CENI/SO/22-10-2021, relativo al Anteproyecto de Lineamientos para Garantizar la 

Integración Paritaria del Ayuntamiento de Iliatenco, Guerrero, en el Proceso Electoral 

Extraordinario 2021-2022, en el cual dio una explicación en relación con las 

observaciones vertidas en el mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante del Partido 

Revolucionario Institucional, en uso de la palabra manifestó: “…Me parece que al 
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modificar los lineamientos, se trata de una modificación a una cuestión legal, es decir, 

en caso de que modifiquen estos lineamientos puede haber una violación de principios 

electorales, esa es una opinión personal, la dejo a su criterio, ya que no estoy en contra 

del tema paritario, es un tema legal, ustedes han dado cumplimiento a los temas 

legales de paridad, por eso tuvimos el proceso ordinario sin mayor complicación, 

entonces podremos una vez terminado el proceso extraordinario, tendremos que 

analizar todas estas circunstancias de las sentencias y mejorar y enriquecer, lo que se 

trata en lineamientos y reglamentos del órgano electoral local, ya que la materia 

electoral es muy dinámica, cada tres años tenemos que estar atentos a todo esto, lo 

dejo como un tema legal, como un tema de certeza, pero si se modifican creo que lo 

se hará es violar el principio de certeza, esa es mi participación, me parece que no se 

debe dejar de analizar la sentencia emitida en el expediente SUP-REC-1867/2018, para 

que se pueda consultar…”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto seguido, el C. Daniel Preciado Temiquel, Secretario Técnico de la Comisión, 

manifestó: “…En el precedente que nos comparte el Licenciado Saavedra, se habla 

de un asunto del Estado de Nuevo León, en donde el diseño legal de la ley electoral es 

distinto, en esa Ley vienen reglas específicas de cómo debe sustanciarse un 

procedimiento electoral extraordinario, ya que deben de participar los partidos 

políticos con las mismas planillas que participaron en el proceso electoral ordinario y 

también vienen unas reglas de restricción de no poder cambiar de coalición, etc., y 

otras reglas más específicas, respecto a este tema en particular se compartió en el 

análisis que la Corte y la Sala Superior, han sostenido que estas reglas que tiene el 

Estado de Nuevo León, no son iguales en todos los Estados, esto lo reconoce la Sala 

Superior, y la Corte, reconoce que es facultad del legislador local establecer este tipo 

de reglas, es decir, se refiere que cuando no hay una disposición especifica queda al 

arbitrio de las legislaciones locales hacer este tipo de ajustes de mayor amplitud o de 

mayor restricción de reglas para participar en procedimientos extraordinarios, no se 

está incluyendo una disposición novedosa, dado que se están recapitulando los 

criterios asumidos por la Sala Superior, que en suma se puede resumir en dos puntos, 

uno, si con las listas presentadas por los partidos garantizas la integración paritaria no 

apliques el procedimiento de ajuste previstos en los lineamientos, y dos, si con las listas 
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presentadas por los partidos políticos garantizas un mayor número de acceso de las 

mujeres a los cargos de los Ayuntamientos, no apliques el procedimiento de ajustes 

previstos en los lineamientos, en esa tesitura lo único que dice la Sala Superior es que si 

vas aplicar este procedimiento previsto en los lineamientos para granizar la integración 

paritaria, es únicamente cuando el género femenino este sub-representado y el objeto 

o fin perseguido en este caso, es que se logre una integración del ayuntamiento con 

50% de hombres y 50% de mujeres, es básicamente lo que se está proponiendo, no 

obstante desde una opinión personal este es un tema que se ha estado debatiendo en 

tribunales y desde luego que está sujeto a interpretación, sería mi comentario….”.- - - - -  

 

Acto seguido, la C. AZUCENA CAYETANO SOLANO, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó: “…Tenemos que precisar que las reglas para este Proceso 

Electoral Extraordinario, son prácticamente las mismas que las del ordinario, incluso en 

el registro de candidaturas son los mismos lineamientos, no traemos alguna 

modificación, sin embargo, en este tema de integración paritaria no podemos perder 

de vista que ya son criterios fijados por la Sala Superior, en la que deja muy claro de 

cómo mejorar este tema y garantizar la integración paritaria, en este sentido me 

parece que no es una equivocación garantizar la paridad de género en este proceso 

electoral extraordinario, en ningún proceso electoral me parece una equivocación, me 

parece que si esta constitucionalmente establecido no puede ser una equivocación, 

porque decir esto es estar en contra de estos criterios, establecidos en la Constitución 

Política, la paridad no es una cuestión de negociación, de conveniencia, es una 

cuestión que tenemos que garantizar, en este sentido este desde Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana, estamos retomando, únicamente estos criterios de la Sala 

Superior, a fin de armonizar los lineamientos para este proceso electoral extraordinario 

en Iliatenco, Guerrero, que es proceso electoral cuestionado por el tema de violencia 

política en razón de género, y en el cual los partidos políticos cuestionen la 

participación política de las mujeres  desde el interior de los partidos y en la contienda 

electoral ya sea ordinario o extraordinaria, este tema de la paridad llego para 

quedarse y está para atenderse, sería algo idóneo que lo lleváramos en estos 

lineamientos, ya que no generan una falta de certeza sino claridad, ya que certeza 

tienen los lineamientos pero dan claridad en la aplicación de los mismos, de manera 
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que no generan una interpretación errónea, como se dio en el caso, lo que originó que 

revocaran algunas constancias, es finalmente lo que no queremos, sin embargo el 

tema de la paridad se visualiza desde el registro de candidaturas, es de gran avance 

ya que genera una integración paritaria…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - -  

 

En uso de la palabra el C. Gerardo Robles Dávalos, representante del partido Morena, 

manifestó: “…No estamos en contra de lo establecido para la equidad de género, lo 

digo de manera personal no estoy en contra, ojalá se pudiera hacer más por las 

mujeres, lo único que tengo duda, y quiero que me aclaren en donde está el 

fundamento legal, para reformar los lineamientos en un proceso electoral que ya inicio, 

que ya estamos inmersos, si ustedes me dicen en tal artículo de tal norma, que diga 

que podemos reformar en cualquier tiempo la normatividad, adelante, como nota, no 

estoy en contra, Morena no está en contra, lo único que tengo es esa duda, es 

cuanto…”. - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por otra parte, el C. Daniel Meza Loeza, representante del Partido de la Revolución 

Democrática, en uso de la palabra, manifestó: “…Únicamente para reafirmar lo dicho 

en la reunión de la comisión, no es que estamos en desacuerdo, es más me parece 

que da una mejor claridad de lo que se está planteando, pero estamos en un proceso 

extraordinario, no es algo nuevo, lo que hablan del 105 Constitucional, pero es un 

periodo ordinario del que estamos hablando, ese precepto Constitucional, en este 

momento no aplica en este caso, no es el caso, acaba de preguntar el represéntate 

de Morena algo muy importante, porque no es muy claro esa parte, yo que he venido 

manifestando, no nos daría el tiempo, la gente tampoco lo comprendería y yo creo 

que no se está buscando otra cosa, es lo mismo, la paridad, como se hizo en el 

proceso ordinario fue lo que se buscó, tan es así, que un asunto se fue así en toda la 

cadena impugnativa y se resolvió en favor de los lineamientos que ya tiene 

establecidos el Instituto, yo no lo veo mal, al contrario cuando se puede favorecer a las 

mujeres estamos de acuerdo, pero que sea dentro del marco legal, a mi parecer no 

creo que en un proceso extraordinario se pudiera aplicar esta parte, y segundo, no 

escuche muy bien quien manifestó que la paridad es un tema lamentable, porque 

nadie ha manifestado que es lamentable este tema de paridad, lo que sí es, es que 

estamos en contra de cómo se están haciendo las cosas, por falta de fundamentación 
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legal, porque no estamos de acuerdo con que no se aplique un precepto, incluso las 

mismas sentencias, ojala se pudiera aclarar, es cuanto…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto seguido, la C. AZUCENA CAYETANO SOLANO, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó: “…La implementación de estos lineamientos no generan 

equivocaciones lamentables, la implementación de estos lineamientos, no es tocar 

toralmente, solamente es precisar y dar claridad en este sentido, si entiendo que 

generan una integración paritaria, pero lo único que se quiere es generar más 

precisión con estos criterios que ya están establecidos por la Sala Superior, no debemos 

pensar que con esta emisión de estos puntos que dejamos en claro, pudiéramos tener 

equivocaciones lamentables, no puede ser así, porque lo único que buscamos es dar 

claridad a unos puntos, sobre todo cuando haya sub-representación de las mujeres, si 

bien es cierto que en un proceso ordinario tenemos 90 días, para la modificación de 

todo el marco normativo, en este momento entiendo que deberían ser el mismo 

ordenamiento, pero es el mismo ordenamiento ya que no estamos modificando nada 

del registro de candidaturas, se está dejando como tal la primera parte del registro de 

candidaturas, solamente estamos generando una claridad sobre el tema de sub-

representación, y cuando haya sub-representación como se tendría que abordar esta 

parte, pero este Lineamiento está en la CENI, tiene todo un procedimiento este 

documento, no obstante vamos a analizar la sentencia SUP-REC-1867/2018, que refiere 

el licenciado Manuel Saavedra, analizarlo con la comisión de Prerrogativas, y estas son 

las observaciones de la Comisión Especial de Normativa Interna, y la comisión de 

prerrogativas tendrá lo propio, es cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, el C. EDMAR LEON GARCIA, Consejero Integrante de la Comisión, 

manifestó: “…Quisiera hacer una reflexión, al debate que se ha dado sobre este 

proyecto de lineamiento, a mí me parece que es importante escuchar las 

manifestaciones de los partidos políticos, y en realidad lo único que nos están pidiendo 

y coincido en esa parte de fundar y motivar más el hecho de modificar las reglas para 

el proceso electoral extraordinario, porque si se está haciendo un ajuste a la regla de 

paridad, pero se ha manifestado por la representación de los partidos políticos que no 

están en contra del principio de paridad, pero si nos están pidiendo fundamentación y 

motivación en relación con la modificación en este momento del proceso electoral 
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extraordinario de las reglas que ya fueron emitidas, a mí me parece que es importante 

atender estas solicitudes que están haciendo los partidos políticos y apuntalemos el 

dictamen con proyecto de acuerdo en ese sentido, esa es la primer reflexión atender 

la solicitud de motivar y fundamentar el dictamen con proyecto de acuerdo porque sí 

es posible hacer alguna modificación; y numero dos: Me gustaría también que 

pudiéramos decir y establecer que, con la emisión de esos lineamientos dan certeza, 

pero en un momento dado al final de cuenta si tuviéramos algún escenario y en un 

caso concreto como los que tuvimos en el pasado proceso electoral ordinario, a 

ningún fin práctico nos llevaría no tomar en cuenta los criterios de la Sala Regional y 

Sala Superior, es decir tendríamos en todo caso que hacer el ajuste por este criterio 

que ya se ha asentado en las Salas, entonces entiendo el sentido y la preocupación de 

los partidos políticos, que hago propia como una preocupación y que podamos hacer 

ese análisis con mayor profundidad en el dictamen, esas son mis manifestaciones…” - -  

 

Nuevamente en uso de la voz, la C. AZUCENA CAYETANO SOLANO, Consejera 

Presidenta de la Comisión, manifestó: “…En respuesta al represente de Morena, el 

Licenciado Gerardo Robles Dávalos, sobre cuál es el fundamento legal para poder 

realizar una modificación a estos lineamientos en estos momentos, y entiendo que lo 

estamos haciendo con base en la facultad que tenemos de reglamentar en caso de 

que no estuviese en reglamentos primarios, sin embargo ya están unos lineamientos, ya 

que no es una nueva creación de un documento normativo, sino una modificación 

atendiendo unos criterios que ya se establecieron en Sala Superior, pero en uso de una 

facultad reglamentaria, con la finalidad de dar claridad este tema, se retomara las 

observaciones del Represente del partido Morena y el consejero Edmar León García, y 

tratar de dejar en claro en este dictamen, los momentos y las atribuciones que tiene el 

Consejo General para hacer una modificación a estos lineamientos, es cuanto…”. - - - -  

 

No habiendo más observaciones al mismo, instruyó al Secretario Técnico de la Comisión a 

efecto de que procediera a someter para su aprobación el Dictamen Técnico 

013/CENI/SO/22-10-2021, con el que se había dado cuenta; así, una vez recabada la 

votación de la Consejera y los Consejeros integrantes de esta Comisión, se informó que el 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -  
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Comisión Especial de 

Normativa Interna. 
DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA. 

Seguidamente, la Consejera Presidenta C. Azucena Cayetano Solano, solicitó al 

Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - -- - - - - - - 

 

De acuerdo a la instrucción, el C. Daniel Preciado Temiquel, Secretario Técnico de la 

Comisión, señaló que correspondía al quinto punto del Orden del Día, relativo al 

Acuerdo 001/CENI/SO/22-10-2021, mediante el cual se aprueba la rotación de la 

Presidencia de la Comisión Especial de Normativa Interna del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el cual se 

establecieron los puntos resolutivos son los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

PRIMERO. Se designa al Consejero Electoral Amadeo Guerrero Onofre, como Presidente 

de la Comisión Especial de Normativa Interna del Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación del Estado de Guerrero; misma que quedará integrada de la siguiente 

manera: 

 
COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA 

1.- C. AMADEO GUERRERO ONOFRE PRESIDE 

2.- C. AZUCENA CAYETANO SOLANO INTEGRANTE 

3.- C. EDMAR GARCÍA LEÓN INTEGRANTE 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA Y DE CONSULTORÍA  

SECRETARIO TÉCNICO 

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS 

 

 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico de la Comisión Especial de Normativa Interna, 

para que haga del conocimiento del Secretario Ejecutivo del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la designación 

del Consejero Electoral Amadeo Guerrero Onofre, como Presidente de esta Comisión, 

con el objeto de que, en su caso, el Consejo General de este Instituto proceda a su 

ratificación. 

 

No habiendo más observaciones al mismo, instruyó al Secretario Técnico de la Comisión a 

efecto de que procediera a someter para su aprobación el Acuerdo 001/CENI/SO/22-10-

2021, mediante el cual se aprueba la rotación de la Presidencia de la Comisión Especial 

de Normativa Interna del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero; así, una vez recabada la votación de la Consejera y 

los Consejeros integrantes de esta Comisión, se informó que el acuerdo fue aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Comisión Especial de 

Normativa Interna. 
DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA. 

Seguidamente, la Consejera Presidenta C. Azucena Cayetano Solano, solicitó al 

Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Atendiendo lo solicitado, el C. Daniel Preciado Temiquel, Secretario Técnico de la 

Comisión, señaló que el siguiente punto del orden del día era el sexto, correspondiente 

al informe parcial de la Comisión Especial de Normativa Interna del Consejo General 

de este Instituto, correspondiente al periodo enero-octubre de 2021, en el cual dio una 

explicación sucinta del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión C. Azucena Cayetano Solano, 

dejó a consideración de las y los Integrantes de la Comisión el contenido de este 

informe, por si alguien deseaba hacer alguna observación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Al no existir comentario al tema anterior, la Consejera Presidenta C. Azucena Cayetano 

Solano, solicitó al Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día.  

 

A lo que el Secretario Técnico, respondió que correspondía al punto número 7, 

consistente en Asuntos Generales, en el cual no se registró ningún asunto al inicio o al 

término de la presente Sesión Ordinaria, por lo que se informó que se habían agotado 

los puntos a tratar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En consecuencia, la Consejera Presidenta de la Comisión manifestó que una vez 

desahogados los puntos del orden del día aprobados para la presente Sesión Ordinaria 

de Trabajo de la Comisión Especial de Normativa Interna del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y al no haber algún otro asunto que 

tratar se daba por concluida la misma, siendo las DOCE horas con TREINTA Y SEIS 

minutos del día de su inicio, firmando al calce y margen los que en ella intervinieron 

para constancia legal.- - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 

CONSEJERA PRESIDENTA 
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Normativa Interna. 
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C. EDMAR LEÓN GARCÍA  

CONSEJERO INTEGRANTE 

 

 

   C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

CONSEJERO INTEGRANTE 

 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

C. LORENZO GONZÁLEZ MUÑOZ. 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

 

C. DANIEL MEZA LOEZA.  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 

C. ISAIAS ROJAS RAMÍREZ. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

 

C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS. 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 

 

 

C. CARLOS ALBERTO VILLALPADO MILIÁN. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 

 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ. 

SECRETARIO EJECUTIVO. 

 

 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL. 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, 

CELEBRADA EL DÍA 22 DE OCTUBRE DEL 2021. 
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